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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO FEDERAL A 

IMPLEMENTAR ACCIONES INTEGRALES Y URGENTES PARA PROTEGER, INCENTIVAR Y 

FORTALECER LA FORMALIDAD EMPRESARIAL, ASÍ COMO PARA IMPEDIR EL CIERRE DE 

EMPRESAS EN MÉXICO, SUSCRITA POR SENADORAS Y SENADORES INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quienes suscriben, senadoras y senadores Alejandro Moreno Cárdenas, Manuel Añorve 
Baños, Alma Carolina Viggiano Austria, Pablo Guillermo Angulo Briceño, Cristina Ruíz 
Sandoval, Rolando Rodrigo Zapata Bello, Claudia Edith Anaya Mota, Miguel Ángel Riquelme 
Solís, Mely Romero Celis, Paloma Sánchez Ramos, Ángel García Yáñez, Karla Guadalupe 
Toledo Zamora y Anabell Ávalos Zempoalteca, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta 
honorable asamblea proposición con punto de acuerdo al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La formalidad económica ha sido, históricamente, uno de los pilares fundamentales del 
desarrollo del Estado mexicano. Desde la consolidación del sistema de seguridad social, la 
creación de instituciones laborales y fiscales, y la progresiva ampliación de los derechos de 
las y los trabajadores, el tránsito de la informalidad a la formalidad ha representado una 
lucha constante del país por garantizar empleo digno, estabilidad económica, justicia social 
y crecimiento sostenido. 

La formalidad no sólo constituye una condición administrativa o fiscal, sino que representa 
un vínculo directo entre el desarrollo económico y la protección de los derechos laborales. A 
través de la formalidad, las y los trabajadores acceden a seguridad social, atención médica, 
pensiones, créditos para vivienda, estabilidad laboral y mecanismos de protección frente a 
riesgos de trabajo y desempleo. Asimismo, la formalidad fortalece la recaudación, permite 
una planeación económica más eficaz y sostiene el financiamiento de políticas públicas 
esenciales. 

No obstante, pese a los esfuerzos históricos del Estado mexicano para reducir la 
informalidad, en los últimos años el país ha enfrentado un fenómeno particularmente 
alarmante: el cierre sostenido de empresas y la salida de unidades productivas de la 
formalidad, lo que representa un serio riesgo estructural para la economía nacional. 

De acuerdo con reportes recientes del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), entre 
2024 y 2025 México registró una pérdida neta de 41 mil 764 patrones inscritos, contabilizada 
hasta noviembre del último año reportado. Esta cifra, correspondiente a un periodo de 24 
meses, constituye la caída más severa registrada para un lapso similar desde el inicio de los 
registros en 1998, es decir, en casi tres décadas. 

La magnitud de esta contracción resulta particularmente preocupante, ya que supera 
incluso los efectos observados en momentos críticos de crisis económica anteriores, y refleja 
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un debilitamiento profundo del tejido empresarial formal. Si bien durante dicho periodo se 
registró la creación de nuevas empresas y empleos, una parte significativa de estas 
unidades económicas no logró mantenerse en la formalidad o cesó operaciones de manera 
definitiva, erosionando la base productiva del país. 

Este fenómeno no es aislado ni responde a una sola causa, sino que es consecuencia de una 
combinación de factores internos y externos que afectan la viabilidad de los negocios, 
especialmente de las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes), que constituyen 
más de 95 por ciento del total de las unidades económicas del país y generan una 
proporción sustantiva del empleo formal. 

Entre los factores clave que alimentan el cierre de empresas y el abandono de la formalidad, 
destacan: 

1. La inseguridad y el acoso criminal, que incrementan de manera significativa los costos 
de operación, elevan los riesgos empresariales y desincentivan la apertura y continuidad 
de negocios, particularmente en regiones con alta incidencia delictiva. 

2. La carga regulatoria y administrativa, que se traduce en trámites complejos, costos de 
cumplimiento elevados y barreras para la creación y permanencia de empleos formales. 

3. La incertidumbre jurídica, derivada de cambios frecuentes, ambigüedades normativas o 
falta de reglas claras, que genera desconfianza entre inversionistas y empresarios respecto 
al futuro de sus operaciones. 

4. Las condicionantes externas, como la volatilidad de la economía global, las tensiones 
comerciales internacionales y las posibles disputas arancelarias, que afectan las decisiones 
de inversión y expansión productiva. 

5. La vulnerabilidad estructural de las Mipymes, cuya limitada capacidad financiera y 
menor margen de maniobra las hace particularmente sensibles a choques económicos, 
regulatorios o de seguridad. 

El debilitamiento de la formalidad empresarial no sólo impacta a las empresas, sino que 
afecta directamente a millones de trabajadoras y trabajadores, al reducir oportunidades de 
empleo digno, debilitar la seguridad social y ampliar las brechas de desigualdad. Asimismo, 
compromete la capacidad del Estado para sostener políticas públicas, limita el crecimiento 
económico y pone en riesgo la estabilidad social. 

Por ello, resulta indispensable que el Ejecutivo federal adopte acciones coordinadas, 
integrales y sostenidas, orientadas a proteger a las empresas formales, incentivar la 
permanencia en la legalidad, reducir los factores que expulsan a los negocios hacia la 
informalidad y evitar que el cierre de empresas se consolide como una tendencia 
estructural que afecte de manera duradera la dinamización de la economía mexicana. 
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La magnitud del fenómeno exige vigilancia permanente y respuestas cohesivas entre el 
Gobierno federal, los gobiernos locales, las cámaras empresariales, las organizaciones de 
trabajadores y el sector financiero, con el objetivo de fortalecer el entorno productivo, 
garantizar certidumbre jurídica, mejorar las condiciones de seguridad y promover un 
desarrollo económico incluyente y sostenible. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración del pleno la siguiente 
proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al Ejecutivo federal para que, a través de las dependencias competentes, 
implemente y fortalezca acciones integrales orientadas a: 

1. Proteger e incentivar la permanencia de las empresas en la formalidad, especialmente 
de las micro, pequeñas y medianas empresas, mediante esquemas de simplificación 
administrativa, estímulos y certidumbre jurídica. 

2. Prevenir el cierre de empresas formales y la pérdida de patrones inscritos ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, atendiendo de manera prioritaria los factores de 
inseguridad, carga regulatoria e incertidumbre que afectan la viabilidad de los negocios. 

3. Fortalecer la coordinación con los sectores productivos y laborales para garantizar que 
la formalidad continúe siendo un eje central del desarrollo económico, la protección de los 
derechos de las y los trabajadores y la estabilidad social del país. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a 7 de enero de 2026. 

Senadores: Alejandro Moreno Cárdenas, Manuel Añorve Baños, Alma Carolina Viggiano 
Austria, Pablo Guillermo Angulo Briceño, Cristina Ruíz Sandoval, Rolando Rodrigo Zapata 
Bello, Claudia Edith Anaya Mota, Miguel Ángel Riquelme Solís, Mely Romero Celis, Paloma 
Sánchez Ramos, Karla Guadalupe Toledo Zamora, Ángel García Yáñez, Anabell Ávalos 
Zempoalteca (rúbricas). 

 

 


